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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2014-17-01-NOTARIA 01-P-04265 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CELEBRADA EN LA COMPAÑIA 

NITISERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA CIA. LTDA. 

       

  

OTORGADA POR EL SEÑOR 

EFRÉN GUSTAVO SOTO OBANDO Y SRA. 

ELIZABETH DEL ROCIO GUADALUPE NORIEGA 

AFAVOR DEL SEÑOR 
HÉCTOR ANIBAL MUÑOZ AGUILAR 

  

A 

ESCRITURA NÚMERO: P-04265. 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República di 

  

  

Ecuador, hoy día miércoles veintitrés de Abril dol dos mil 
catorce; ante mí DOCTOR JUAN CARLOS MORALES LASSO,



NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO- ENCARGADO 
DE LA NOTARIA PRIMERA, por licencia concedida al Titular doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de Personal número 
veintisiete sesenta y seis -DP-DPP, de fecha vemtiuno de Abril del 
presente año- del Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen. Por 
una parte en calidad de Cedente el señor EFRÉN GUSTAVO SOTO 
OBANDO y su cónyuge la señora ELIZABETH DEL ROCIO 
GUADALUPE NORIEGA, en calidad de Cedentes, y, por otra parte, el 
señor HÉCTOR ANIBAL MUÑOZ AGUILAR, por sus propios derechos. 

Los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, de estado 
civil casados, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 
exhibido sus cédulas de ciudadania que en copias certificadas se 
agregan; al efecto, bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 
resultados de esta escritura pública, que a celebraria proceden libre y 
voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan, cuyo 
tenor literal y que transcribo es el siguiente. “SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de Escrituras Públicas actualmente a su cargo, sírvase 
incorporar una de la cual conste la presente cesión de participaciones 
contenida al siguiente tenor PRIMERO.- COMPARECIENTES - 
Comparecen a la presente celebración de esta escritura pública por 
una parte el señor EFRÉN GUSTAVO SOTO OBANDO y su cónyuge 
la señora ELIZABETH DEL ROCIO GUADALUPE NORIEGA en calidad 
de Cedentes; y, por otra parte, el señor HÉCTOR ANIBAL MUÑOZ 
AGUILAR de estado civi casado en calidad de Cesionario. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, 
domiciliados en esta ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 
legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDO.-
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ANTECEDENTES - Uno.- Mediante escritura pública celebr 
Notario Trigésimo Noveno del cantón Quit, el día veinte de o 
dos mil nueve 

  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo capitón, el 
día dos de diciembre del dos mil nueve, se constituyó la compañía / 
NTISERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA CIA. LTDA, 
domicilio en la ciudad de Quito con una duración de treinta años. 
Con escritura pública celebrada ante el Notario Primero del cantón 

Quito el día diez y seis de diciembre de dos mil once se procedió a ll 
reforma de estatutos en lo que tienen que ver con el objeto social, la 
misma que fue inscrita en el Registro Mercanti el treinta de abril de dos | 
mil doce. Tres.- Con escritura pública celebrada ante el Notario Doctor | 
Jorge Machado Cevallos, Notaria Primera del cantón Quito el día 
quince de octubre de dos mil doce se procedió a la reforma de | 
estatutos en lo que tienen que ver con el objeto social, la mfsma que | 

aa 
mil doce. Cuatro.- Mediante resolución de la Junta |Gener 
Extraordinaria Universal de socios de la compañía paa 
PROFESIONALES DE LIMPIEZA CIA. LTDA, efectuada en la ciudad 
de Quito, domiciño principal de la compañía, el día veinte y dos de abril 
de dos mil catorce, resolvió autonzar al señor Efrén Gustavo Soto 
Obando la cesión de dos mil participaciones a favor del señor Héctor 
Aníbal Muñoz Aguilar, conforme consta del acta de la Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía, que se adjunta 
como documento habilitante al presente instrumento. TERCERO - 
CESION PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes en forma 
expresa, los cedentes EFREN GUSTAVO SOTO OBANDO y 
ELIZABETH DEL ROCIO GUADALUPE NORIEGA ceden dos 
mil participaciones que poseen en la Compañía “NITISERVICIOS



PROFESIONALES DE LIMPIEZA CIA LTDA” las mismas que son 
indiviibles y con un valor nominal de un dólar amoncano cada una, lo 
que da un total de dos mil dólares americanos, a favor del señor 
HECTOR ANIBAL MUÑOZ AGUILAR, de conformidad con el Acta de 
Junta General Extraorámana y Unversal que se adjunta y que se hizo 
referencia antenormente CUARTO.- PRECIO -Los Cedentes y el 
Cestonano han fado de mutuo acuerdo como precio de la presente 
cesión de partupaciones la suma de dos mil dólares americanos, 
suma de dinero que ha sido pagada a los cedentes a su entera 
satisfacción Los Cedentes aceptan haber recibido dicha suma de 
dinero, en moneda de curso legal y a su entera satisfaccion en este 
mismo acto, por lo que renuncian a cualquier tipo de reclamo en el 
futuro QUINTO.- CONTROVERSIAS - En caso de surgir controversias 
sobre el alcance o contenido del presente contrato, los comparecientes. 
renuncian domicilio, se someten a la resolución de un arbitraje en 

  

derecho en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Camara de 
Comercio de Quito y al trámite de la Ley de Arbitraje y Mediación 
SEXTO. REGISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LA CESION 
EFECTUADA. El Cesionario, Cedentes y/o Gerente General de la 
Compañía “NITISERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA CIA 
LTDA”, quedan facultados para la inscripción del presente instrumento 
en el Registro Mercantil de Quito Usted señor Notano, se servrá 
agregar las demás de estilo para la perfecta validez de este tipo de 
contrato — (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 
escritura pública con todo su valor legal, y que los comparecientes la 
aceptan en todas sus partes la misma que se halla fimada por 
el doctor Jame F Pozo González, con matricula número cuarenta y 
tres cero dos — del Colegio de Abogados de Pichincha) - Para la
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celebración de la presente esentura se observaron los pr    
      

requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída que les fue 
comparecientes por mí el notano, se ratifican y firman conm 
unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta N£I 
DE TODO CUANTO DOY FE. P-4265.- Ñ 

Ads Gedepe 
SR.EFRÉN GUSTAVO SOTO SRA, EPIZABETH GUADALUPE 
c.CNo ooo 710585 Cno, OGOZIYIZU 

Sii07) | 
SR. HECTOR MUÑOZ AGUILAR 
CONO. 010075212 5 

     



              

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA NITISERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 22 DE ABRIL DE 2014. 

En la ciudad de Quito, el 22 de abril de 2014, a las diez horas, on la oficina de la 
compañía ubicada en la Isla San Cristóbal N 44-479 y Seymour de esta ciudad de 
Quito, comparecen los socios de la compañía NITISERVICIOS PROFESIONALES DE 
LIMPIEZA CIA, LTDA,, señores Efrén Gustavo Soto Obando, propietario de ocho mil 
participaciones con un valor de un dólar de los estados unidos de norteaménca cada 
Una, pagadas en un cien por ciento; y, Anibal Muñoz Aguilar propietario de dos mil 
participaciones con un valor de un dólar de los estados unidos de norteamérica'cada 
úna, pagada en un cien por ciento 

Preside la Junta su presidente el señor Héctor Anibal Muñoz Agullar y como secretario 
actúa su gerente el señor Efrén Gustavo Soto, por secretaría se informa que se 
encuentran presentes todos los socios con sus propios y personales derechos y 
representando el cien por ciento del capital social de la compañía, por lo que, el 
Presidente propone que se constituya en Junta General Extraordinaria y Unwersal en 
(sujeción a lo que dispone los Arts 119 y 238 de la Ley de Compañias así como el 

/ Artículo Décimo Segundo de los Estatutos, para tratar el siguiente asunto. 

1. Resolver sobre la cesión de 2000 partspaciones del socio Efrén Gustavo Soto 
Obando 

Los socios en forma unánime deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal para tratar el asunto del día propuesto. 

socio Efrén Gustavo Soto 
  

Toma la palabra el socio Efrén Gustavo Soto Obando quien manifiesta que es su 
deseo ceder 2000 participaciones de 1 dólar de los estados unidos de norteamérica 
cada una, para lo cual solicita a la Junta se le confiera autorización suficiente para. 
ceder y transferir las participaciones indicadas que viene a representar el 20% del 
Capital Social de la Empresa a favor de una tercera persona, ante lo cual el socio 
Héctor Aníbal Muñoz Aguilar solicita que le sea cedidas a él pues necesita incrementar 
sus partipaciones y que además hace uso de su derecho preferente 
La Junta General, luego de varias deliberaciones las mismas que son pertinentes, 
resuelve por unammidad, autorizar la cesión de 2000 participaciones propuesta por 
Efrén Gustavo Soto Obando a favor del socio Héctor Anibal Muñoz Aguilar, facultando 
al cedente y al cesionario, a otorgar la escritura pública correspondiente, autorizando 
se firme y se de todos los pasos que sean necesarios para el perfeccionamiento de lo 
hoy acordado. 

  

Para aclarar cómo queda integrado el cuadro de integración de capital el mismo que 
cambia por las cesiones de participaciones, se efectúa el siguiente cuadro explicativo 

“ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO.- El capital suscrito con que se constituyo la 
compañía es de diez mil dólares de los Estados Unidos, el que ha sido suscrito 
en su totalidad y pagado en numerario, lo expuesto sobre la forma de 
suscripción y pago se detalla en el cuadro de integración que se expresa a 
continuación. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL



  

     [NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL — CAPITAL — NUMERODE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
  

    
1-EFREN GUSTAVO SOTO 6000 6000 6000 so 

OBANDO 
2. HECTOR ANÍBAL MUÑOZ 4.000 4.000 4.000 40 

AGUILAR 

TOTAL 1000010000 10000 00 
    
Sin tener más asuntos que tratar el Presidente concede un receso para la elaboración 
del acta correspondiente. 

Se reinstala la Junta, se da lectura al acta, la misma que queda aprobada sin 
bleciones por todos los socios asistentes, suscrita por todos ells, conforme a la ley. Siendo las diez horas con cincuenta minutos se levanta la sesión: 

Anibdl Muñoz Aguilar 

GERENTE PRESIDENTE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

celebrada en la Compañía NITISERVICIOS PROFESIONALES DE 

LIMPIEZA CIA. LTDA, que antecede, y, en fe de ello confero esta 

PRIMERA COPIA, sellada y fmada, en Quito a cinco de Mayo del 
dos mil catorce.- / 

DR JUANCARLOS MORALES LASSO NOTARIO RECI QUINTO DEL CANTONQUTO- ENCARGADO DE LA NOTARIA PRIMERA GAP! 

  

7-DP-DPP-29-V-2014 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

RAZÓN; Almargen dela eserra públic de Consunución del compañía — PTOS denommada NITISERVICIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA,     

      

     
LADA, cada nea Nota l vee dese dl os mi 
tomé td pese sona de Cesn de papas por AMAS 
a star EFREN GUSTAVO SOTO OBANDO y su cnpuge sel 
ELIZADE DEL ROCÍO GUADALUPE NORIEGA, cen dos ml 
parias que pose nl mencenad compa vor ao 
HECTOR ANIBAL MUÑOZ AGUILAR.- Firmada y sellada en Quito, a     
dez y sexs de julto del año dos mul catorce 

Dr Fernando Arregui Aguerre 
NOTARIO.



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: E años 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/oRJa01a 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 789 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES 
A Cantón de CT 

"Domielio comparece 
so, oGrasES SOTO OBANDO — | Guo CEDENTE ado 

5%, EFREN GUSTAVO. 
o [osos MUÑOZAGUILAR — | Quito EESIONANO Casado 

3 Al HECTOR ANIBAL 

$ 3 DatosoracIOOcoNmaro 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

as NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
¿a RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

FECHA ESCRITURA: 2/09/2018 
NOTARÍA: = NOTARIA PRIMERA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR JUAN CARLOS MORALES LASSO [E] 

CANTÓN: Quo. 
"NOMBRE DETA COMPAÑÍA. NIISERVICIOS PROFESIONALES DE UMPIEZA OA (IDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo. 

DATOS CAPITALICUANTÍA. 
Capital Valor = 
Capital 1000050   
  

$5 DATOS ADICIONALES. 
EL CEDENTE TRANSFERE DOS MIL PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO, SE TOM 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3968 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE DICIEMBRE DE 2009 
TOMO 140. 
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CUNQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Registro Mercantil de Quito 

  
    

  FECHA DE EMISIÓN. QUITO, 29 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

LUCIÓN Ne 002-RMQ-2014) 
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